
Plan de 

Acción PLAN DE ACCIÓN

El plan de acción es el elemento 
central de la participación de los 
miembros de OGP.  Se 
conformará, de un resumen de la 
Visión Estratégica Local de 
Gobierno Abierto y de 3 
compromisos, específicos y 
medibles, diseñados para 
institucionalizar dicha visión en la 
jurisdicción. 

¿QUÉ ES?

GRUPO MOTOR
CIUDADANÍA en 

general
mesas de trabajo

M iembros de las  
organizaciones 
(gubernamentales  
y  no 
gubernamentales)  
que part ic iparon 
en la  candidatura y  
representantes de 
sociedad civi l  y  de 
la  academia (20 
personas)

Mediante un proceso de co-
creación, en el que actores 
gubernamentales y no 
gubernamentales trabajarán de 
forma conjunta, estando abierto 
a una participación activa de la 
ciudadanía.

¿CÓMO SE 
DESARROLLA?

Impulsar  la  integración del 
tercer sector, las entidades 
locales y la ciudadanía, 
trascendiendo el ámbito de la 
administración autonómica 
para mejorar las políticas de 
Gobierno Abierto en el Gobierno 
de Aragón. 

¿CÚAL ES SU 
OBJETIVO?

Todas las  personas 
interesadas en 
aportar  a  la  
cocreación del  
Plan de Acción

P a r t i c i p a n  e n  f a s e  2

3 mesas formadas 
por  expertos en los  
temas de cada eje  
temático,  tanto de 
gobierno,  como de 
organizaciones no 
gubernamentales ,   
academia y  
sociedad civi l  (6  
personas por 
mesa)

P a r t i c i p a n  e n  t o d o  e l  

p r o c e s o
p a r t i c i p a n  e n  f a s e  3


